


 

 
 
 

 
 

INTRODUCCIÓN 
 

Objetivo de este curso: 
 
Este curso tiene como objetivo la formación especializada para la defensa de las 
víctimas de este tipo de delitos. Además, se presentarán los protocolos de actuación 
de estos nuevos turnos que ya figuran en nuestra web colegial para su consulta  
https://abogaciademalaga.es/guias-y-protocolos-turno-de-oficio/  
 
Una vez finalizado el curso se podrán dar de alta los colegiados que hayan asistido, 
siendo requisito de adscripción contar con al menos 5 años de ejercicio profesional. 
La duración será de tres días (16:00 a 20:00 horas) y se realizará únicamente en 
modalidad presencial en la sede del Colegio. 
 

  

https://abogaciademalaga.es/guias-y-protocolos-turno-de-oficio/


Lunes 4 de marzo de 2024 
 

Bienvenida, presentación del curso y de los turnos 
especiales de asistencia letrada a víctimas de trata, 

violencia sexual y violencia sexual a menores 
15:45 – 16:00 horas 

A cargo de: Regina Apalategui Montañez. Diputada de la Junta de Gobierno y 
miembro de la comisión del Turno de Oficio. 

 

Delitos contra la libertad sexual y especial referencia a 
la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 

Garantía Integral de la Libertad Sexual 
16:00 – 16:50 horas 

Docente: María José Benítez Jiménez. Profesora Titular Derecho Penal 
Universidad de Málaga. 

 
Actuación policial con las víctimas de violencia sexual 

17:00 – 17:50 horas 

Docente: Javier Gil García. Jefe de la UFAM-GRUME  
Docente: Juan Luis Jaime Moreno. Oficial de Policía, grupo de investigación 

UFAM 
Docente: María Belén Toscano Almeida. Oficial de Policía, grupo de 

investigación UFAM   
  

 

El daño psicológico en víctimas de violencia sexual 
18:00 – 18:50 horas 

Docente: Angélica Cuenca Pérez. Psicóloga especializada en violencia sexual y 
género 

 

 
Martes 5 de marzo de 2024 

 

La trata desde el punto de vista del derecho de 
extranjería: El artículo 59 bis de la LOEX y la protección 



internacional de las víctimas de trata de seres humanos 
16:00 – 16:50 horas 

Docente: Miguel Llanos Espinosa. Jefe de la Oficina de Extranjería de Málaga. 
Docente: Ana Rivas Márquez. Abogada especialista en extranjería y asilo en 
Cruz Roja Málaga 
 

La actuación policial frente a la trata. Coordinación con 
entidades especializadas. Coordinación multidisciplinar 
entre actores 
17:00 – 18:00 horas 

Docente: Álvaro Belda del Corral. Inspector jefe de la Unidad de Extranjería del 
Cuerpo Nacional de Policía de Málaga. 
Docente: Noelia Álvarez Lorente. Inserta Andalucía. 
Docente: Sandrine Sánchez Florín. Abogada especialista en Extranjería y 
víctimas de Tratas en Adoratrices Málaga. 
 

Actuación de Fiscalía en la lucha contra la trata 
18:15 – 19:00 horas 

Docente: Alicia Ferrol Rosa. Fiscal delegada en Málaga en trata de personas y 
extranjería. 
 

 
Miércoles 6 de marzo de 2024 

 
Intervención letrada como acusación particular: 

Especial atención a la prueba preconstituida y medidas 
de protección de la víctima y testigo durante el proceso 

16:00 – 17:00 horas 

Docente: Rafael Ramos Rodríguez. Abogado del Ilustre Colegio de Abogados de 
Málaga. 

 

Lover boy: un proxeneta del siglo XXI.  
17:15 – 18:15 horas 

Docente: Mª. Auxiliadora Díaz Velázquez. Magistrada del Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer Nº2 de Las Palmas de Gran Canaria. 



Aspectos prácticos en la intervención profesional por 
parte de agentes especializados con víctimas de trata 

(ONGs, entidades especializadas) 
18:15 – 18:45 horas 

Docente: Alicia Sierra Pérez. Trabajadora Social en Inserta Andalucía. 
Docente: Libe Grao Sukia. Trabajadora y Educadora social ONGD Mujeres en 

zona de conflicto. 
 

Presentación de los Protocolos de actuación letrada en 
los turnos especiales de asistencia a víctimas de 

violencia sexual y trata 
18:45 – 19:30 horas 

Docente: Miembro de la subcomisión. 
 
 

Cierre 
19:30 horas 

 
  
 
 
 

  
 

 

 

 
  



 

Calendario 
 
 
 
 


